
a 

4 

Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+. 
y 

€ 
. o ba | . - “ e > . 

So e * t “ Z Y 

2 -  00%u 
RESOLUCION No. 85-2;1-¿py 499 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de enero de 1985 se ha otorgado ante la No- 
taria Vigésina Séptima del Cantón Guayaquil, abogada Katia 
Murrieta de Ayala, la escritura pública de aumento de ca- 
pital, reforma de estatutos y cambio de domicilio de la - 
ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena de la Compañía 'SO- 
CIBDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL COLOPLAST S.A.” 

QUE el doctor René Bohorquez B. ha soiicitado la apro- 
bación de la indicada escriturz pública a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE en cumplimionto de lo dispuesto ca la Resolución 
No. 85»2-1-1-01145 del 5 de junio de 1995, se ha pu- 
blicado en el Diario "lixpreso" de Guayaquil, gdiciones 
correspondientes a los días lunes diecisieto, murtes die- 
ciocho y miércoles diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco el extracto de la referida escritura pú- 

ica; o 

. QUE no so ha recibido notificación 2lguna de oposición 
2 la inscripción de la escritura pííblica antes mencionada, 
según «aparece de la zezéón sentada por el señor Secretario 
Goneral de esta Superintendencia el 4 de julio de 1985; 

"5QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha pre- 
-señtado los informes Nos. 85-0383-1A y 85-0641-IA del 19 
de merzo y 3 de mayo de 1985; 

"Y + QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-»326 del 16 de julio de 1985, hs eritido inforne fa- 
vortablo para ia ccrtinvación del trámite, una voz que con- 
sidera que se ha dado cuupiluiento a los requisitos legales 
respectivos, 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy, g AV 

RESUÚULKZzVE 

ARTICULO PuIMBRO.- Aprobar: a) ul cumbio de domicilio 
de la Compañúfa "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E DIDUSTRIAL CI3LO- 
PLAST 3.4.”; b) el amento de canitel! por e suna de SESEN- 
TA MILLINES 33 SUCKES, dividido en docs nil acciones de 

ciuco mil 3ueres cede waa, y, €) la reforma Le estatutos - 
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Foja 2 de 2 0 01491 
Resolución No¿8B5-2-1=1+ “* + *' 
Compañífa: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CBLOPLAST S.A. 

constantes en la referida escritura pública. ,. * 

, - [ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la. Notaría Vigésima - 
Sfptima de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y'siente razón de está. anotación. 

o ON . . . 0 UN EN . 

“*ARTEGULO.-TERCRRO. - «Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del' Cantón. Santa Blena: inscriba'ón el registro 
Mereuntil a, $u cargo, la referida escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y dovuelva las restantes, cow la razón de la ins- 
cripción que se ordena, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
- tí1 del Cantón Guayaquil anote dl marpor do. la matriz de la 

vc Ceseriturs pública do constitución de. la. compañía, an zoferen- 
. Cia, otorgada anto ci Notario Primera dsi Cantón “Guá 
doctor Carios' Quiñónoz Velásquez; el 22 de-vctubre:de 1963 
que:ha -procedido: a: cambiar: su:domicilio. dola:.ciudad.de Guá- 

yaquil 

yaqnil a la de Santa Elena, a aumenter su copitel sócial y 
á"refotmar sus. estatútos; mediantá “eserttura púlilica- que se 

Resolución y siente. razón de esta 
> mi , - . “ta " z . .. DS E A eii 

- 

her que el Notario Primero de - 
side t6nia de la escritura 

? de 993 "PHHIdAcual se constituyó 
ea 'UISF6 AE alntieimpwwvorito a cambiar su 

da Y a auñientar su capital social y a reformar sus 
utbs,] mediante la escritura pública que se aprueba por 

fnge Resolución. Se <sntaréá razón de este arotación. 
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SL 4Uy "ABICULO SUXTG.- Disponer que un extrecto de la indica- 
a.escrituro pública se publique por una vez, en uno de los 

Diarios de mayor circulación en Sartá Elona. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Bespacho. 

CUMPLIDO, vueiva el expediente. 

COMINIQUISE.- Dada y Él; ia Suverintendencia de 
Cospañías on Guayaquil, a guaúe us 

Áb, Xavier Amador Rendón 
INTENDIDITA 19J GUMPAÑIAS 
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CERTIFICO: QUE LA PRESINTE RESOLUCION QUEDA INSCRITA EN 

Su RESPECTIVO REGISTRO “CON EL-Nos161 DE LAS FOJAS NO%= * 

Ñ L685/ DEL; REPERTORIO. 

: yk Bos! 9 DE: E 1, 985 

    sglétrador de la Propledad . 
- del _Conión Santa Elena: - »“ 

. * Ma - . o 

o 

" iosozución a fojas: 6.194 asi: «Registro Mercantal.. de' 21.963 : $510. del Regis- 

bro. Mercantil, . Libro dde Industriales de "4.970; 889 de. dgial Réjistro de » 

/ 1.9715. le 19l-del. mismo: Begistro- -de- 1973 2.009 1 del: «propio. nOBUBtro de 1977; 
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RESOLUCION M2 85-2-1-*- 01145 

AB. XAVYIBR AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejorcicio de las atribuciones señaladas por el Sofor 
Superintendente de Compañías, segíin Resolución Ko. (053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 
QUE el 12 de oncro do 1085 se ha otorgado ante la 

Kotaria Visésima Séptima del Cantón Cuayaquil abonado Catia 
WMurripta de Ayala, la escritura pública que contienc el 
aumento de capital, reforma integral de ostatutos y el 

0 cambio de doriicilio e le Compañía SOCIEDAD AMONIMA CIVIL 2 
IMDUSTRIAL CBLOPLAST S.A.; de la ciudad de Guayaquil «a la 
de Santa Riena; 

QUE el doctor René Poherquez P. ha solicitado la apro- 
tación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado cuatro corias certificadas de la misma; 

003 el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-666 dei 29 de mayo de 1985, ha emitido informe favo- 
rable' páre la continnación del trímite, una vez que consi- 
¿dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

. respectivos; 

QUÉ el cambio de domicilió de una compañía dobe suje- 
tarso al trámite establecido en los artículos 33,. 2%, 87,88 
y 89 de la misma Ley; o 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

l RESURLVE : p 

ARTICILO UNICO. » Disponer que se publique nor tres 
álas consecutivos, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Guayaquil , un extracto de la referiés oscritura 
pública del cambio de domicilio advirtiétndose que de so 
presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
dol donicilio principal de la conpañta dentro de los seis 
días posteriores a la últina públicación de dicho extracto y 
de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
de Conpañías dentro de los tres días postoriores sal feneci- 
miento de dicho término, se procederá a le aprobación e 
inscripción del cambio de domicilio asi corto a ordenar ol 
cunplimiento de los demás roquisitos legales. Un ejemplar 

Í., 
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de cada una e las publicaciones deberá ser entregado a esta 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuolva cl oxredionte. 

COLUNIAUTSE, - Tada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Cueyaevil a, 05 JUN. 1985 

  

Ab. Ravicr Amador Rendón 
INTENDENTE DR COMPAÑÍAS 

 


